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PREGUNTA 

Envenenamiento por vino manipulado con arsénico en la provincia de Baáajoz. 

Presentada por don Martín Rodríguez Contreras y otros señores Diputdos. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE Loa DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por don Martín Radríguez Con- 
tYeras y otros señores Diputados, del Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso, 
relativa a envenenamiento por vino ma- 
nipulado con arsénico en la provincia de 
Badajoz, y para la que se solicita contes- 
tación oral en el seno de la Comisión co- 
rrespondiente. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social, competente para conocer de esta 
materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
e de octubre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Martín Rodríguez Contreras, Enrique 
Ballestero Pareja, Juan Carlos Rodriguez 
Ibarra, Diputados por Badajoz; Pablo Cas- 

tellano Cardftlliaguet, Diputado por Cáce- 
res; Cipriano García Rollán, Diputado por 
Madrid, y Enrique Cabe2a.s Pérez, Diputa- 
do por Murcia, todos ellos pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el ar- 
ticulo 128 y siguientes del vigente Regla- 
mento provisional del Congreso de los Di- 
putados, presentan la siguiente pregunta 
para la que solicitan contestación oral en 
Comisión. 

Pregunta al Gobierno sobre envenenamien- 
tos por vino manipulado con arsénico en 
la provincia de Badajoz 

Fundamento 

A mediados de julio de 1978 aparece un 
cuadro de intoxicación que afecta a nume- 
rosas personas, ocasionando la muerte de 
alguna de ellas, como resultado de la ma- 
nipulación con arsénico del vino de unas 
bodegas sitas en el poblado d d  Raposo, cer- 
cano a la ciudad de abra ,  en la provincia 
de Badajoz. 

L a  incidencia de tan temeraria como cri- 
minal manipulación fue especialmente gra- 
ve en Vdencia del Ventoso, Fuente de 
Cantos, Jerez de los Caballeros, Fregenal 
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de la Sierra y otras poblaciones del sur- 
ceste extremeño, con los trágicos resulta- 
dos de muerte y secuelas notoriamente co- 
nocidas, sumiendo en dramática desespe- 
ración a muchas familias, casi todos humil- 
des, tanto por la irreparable pérdida de sus 
deudos, como por la convalecencia y afec- 
tación de sus más queridos aliegados, aban- 
donados e indefensos por parte de la Ad- 
ministración, lo que hizo más patente y 
acusado su infortunio. 

El 17 de septiembre de 1981 se aprobó 
por el Pleno del Congreso una proposición 
no de ley sobre intoxicación derivada del 
fraude alimentario, que las acertadas me- 
didas contenidas en el texto de referencia 
debieran ser aplicables en justicia al caso 
que nos ocupa, puesto que si llegó a afir- 
nmrse en el debate relacionado con la colza 
'que era catástrofe nacional", no lo es me- 
nos, que en comparación y enmarcado en 
el contexto territbrial de Extremalura, el 
envenenamiento por vino manipulado con 
arsénico, sin error posible, pueda definir- 
se Ycomo catástrofe regional". 

Por todo lo expuesto, los Diputados fir- 
mantes solicitan contestación a las si- 
guientes 

Preguntas: 

1. ¿Tiene el Gobierno la intención de 
aplicar las medidas de referencia en cuan- 
to fueran favorables, en especial la deci- 
moséptima de la proposición no de ley re- 
ferida, en el caso que nos ocupa? 
2. ¿Conoce el Gobierno el número exac- 

1'0 de víctimas que originó la manipulación 
de vino con arsénico, tanto por muerte co- 
mo con secuelas? 
3. ¿Considera el Gobierno de justicia 

discriminar, aunque sólo sea en los resul- 
tados económicos, a unas y otras víctimas? 

Palacio del Congreso, 23 de septiembre 
de 1981.-A. Martín Contreras, Enrique Ba- 
llestero Pareja, J. C. Rodríguez ibarra, Pa- 
blo Castellano, Cipriano García Rollán y 
Enrique Cabezas. 
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